
CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. ALEJANDRO XAVIER KAYSER NEIRA, cedo y transfiero 
doscientas sesenta y cuatro (264) acciones ordinarias y nominativas de 
Un Dólar cada una que corresponden al capital social de la compañía 
RECYCLEAN $. A. Constituida mediante escritura Pública otorgada 
ante el Notario Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, Ab. Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor 
del señor ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 
voluntad, la de ceder y transferir a favor del señor ANDRES 

ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 

gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. ALEJANDRO XAVIER KAYSER NEIRA, cedo y transfiero 
doscientas sesenta y cuatro (264) acciones ordinarias y nominativas de 
Un Dólar cada una que corresponden al capital social de la compañía 
RECYCLEAN $. A. Constituida mediante escritura Pública otorgada 
ante el Notario Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, Ab. Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor 
del señor ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 
voluntad, la de ceder y transferir a favor del señor ANDRES 

ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 

gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 
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DRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. DANIELA PRISCILLA KAYSER NEIRA, cedo y transfiero ciento 
treinta y seis (136) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada 
una que corresponden al capital social de la compañía RECYCLEAN $. 
A. Constituida mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, Ab. 
Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor del señor 
ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 

voluntad, la de ceder y transferir a favor del señor ANDRES 
ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 

gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 

DANIELA PRISCILLA KAYSER NEIRA. 

C.C. + 0913461570 
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CESIONARIO. 

ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. DANIELA PRISCILLA KAYSER NEIRA, cedo y transfiero ciento 
treinta y seis (136) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada 
una que corresponden al capital social de la compañía RECYCLEAN $. 
A. Constituida mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, Ab. 
Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor del señor 
ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 

voluntad, la de ceder y transferir a favor del señor ANDRES 
ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 

gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 

DANIELA PRISCILLA KAYSER NEIRA. 

C.C. + 0913461570 

roca dé Has 

CESIONARIO. 

ANDRES ROBERTO ESPINOZA SANCHEZ. 

C.C. ++ 0927660845
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. DANIELA PRISCILLA KAYSER NEIRA, cedo y transfiero ciento 

veintiocho (128) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada 
una que corresponden al capital social de la compañía RECYCLEAN $. 
A. Constituida mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, Ab. 
Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor de la señora 
ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 
acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 

voluntad, la de ceder y transferir a favor de la señora ANDREA 
VANESSA ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 
gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 

O, > ' uh JeJsen 18 «Ar ——DANIELA PRISCIL YSER NEIRA. 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. DANIELA PRISCILLA KAYSER NEIRA, cedo y transfiero ciento 

veintiocho (128) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada 
una que corresponden al capital social de la compañía RECYCLEAN $. 
A. Constituida mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, Ab. 
Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor de la señora 
ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 
acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 

voluntad, la de ceder y transferir a favor de la señora ANDREA 
VANESSA ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 
gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 

O, > ' uh JeJsen 18 «Ar ——DANIELA PRISCIL YSER NEIRA. 
C.C. + 0913461570 

CESIONARIO. 

ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

C.C. + 0919657379
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. NICOLE HANNELORE KAYSER NEIRA, cedo y  transfiero 
doscientas sesenta y cuatro (264) acciones ordinarias y nominativas de 
Un Dólar cada una que corresponden al capital social de la compañía 
RECYCLEAN S. A. Constituida mediante escritura Pública otorgada 
ante el Notario Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, Ab. Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor de 
la señora ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN S. A., pues es mi 
voluntad, la de ceder y transferir a favor de la señora ANDREA 
VANESSA ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 

gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 

NI HANNELORE KAYSER NEIRA. 

C.C. + 0918738469 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. NICOLE HANNELORE KAYSER NEIRA, cedo y  transfiero 
doscientas sesenta y cuatro (264) acciones ordinarias y nominativas de 
Un Dólar cada una que corresponden al capital social de la compañía 
RECYCLEAN S. A. Constituida mediante escritura Pública otorgada 
ante el Notario Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de 
Guayaquil, Ab. Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor de 
la señora ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN S. A., pues es mi 
voluntad, la de ceder y transferir a favor de la señora ANDREA 
VANESSA ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 

gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

CEDENTE. 

NI HANNELORE KAYSER NEIRA. 

C.C. + 0918738469 

   
    

CESIONARIO. 

a 
ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

C.C. ++ 0919657379
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. ALEJANDRO XAVIER KAYSER VILLACRESES, cedo y transfiero 

ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una que 
corresponden al capital social de la compañía RECYCLEAN $. A. 
Constituida mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, Ab. 
Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor de la señora 
ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 

voluntad, la de ceder y transferir a favor de la señora ANDREA 
VANESSA ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 
gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 
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CARTA DE CESION DE ACCIONES. 

Yo. ALEJANDRO XAVIER KAYSER VILLACRESES, cedo y transfiero 

ocho (8) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una que 
corresponden al capital social de la compañía RECYCLEAN $. A. 
Constituida mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 
Suplente encargado de la Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, Ab. 
Julio Olvera Espinoza el 6 de Junio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 29 de Julio del 2008, a favor de la señora 
ANDREA VANESSA ESPINOZA SANCHEZ. 

Así mismo declaro que no reservo para mi participación, derecho o 

acción correspondiente a la compañía RECYCLEAN $. A., pues es mi 

voluntad, la de ceder y transferir a favor de la señora ANDREA 
VANESSA ESPINOZA SANCHEZ, no solamente la titularidad de las 

acciones, si no, cualquier otro derecho o privilegio que haga relación a 
mi precedente calidad de accionista. 

Además declaro que sobre las acciones que estoy cediendo no pesan 
gravámenes ni limitaciones algunas. 

Guayaquil. 26 de Septiembre del 2018 

  

C.C. + 0905458584 
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C.C. + 0919657379



      
ESTRTC CUENTOS EREOAA QUE UBTED 
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108 TRTÉS PÚBLICOS Y PRADOS 
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